
MARTES 24 DE FEBRERO DE 2009Pág. 232 B.O.C.M. Núm. 46

de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria, designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Ocio
y Bienestar, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria del
Juzgado de lo social número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Moreno Quinta-
nilla, contra don Ignacio Varas Luengo,
“Grupo Ignacio Varas, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 312 de 2008, se ha
acordado citar a don Ignacio Varas Luengo,
“Grupo Ignacio Varas, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de abril de 2009,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 16, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Grupo
Ignacio Varas, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, en ignorado paradero, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.438 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Galiana Núñez, doña Benedicta
Parrondo Rodríguez, doña Elisa Fernández
Undabarrena y don Miguel Francisco Olive-
ros Varela, contra la empresa “Viajes Bon-
sai, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado sentencia, con el fallo siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Rosa Galiana Núñez, doña Bene-
dicta Parrondo Rodríguez, doña Elisa Fer-
nández Undabarrena y don Miguel Francis-
co Oliveros Varela, contra “Viajes Bonsai,
Sociedad Anónima”, debo declarar y decla-
ro improcedente los despidos de los actores,
condenando a la empresa demandada a que
les indemnice en la suma que se dirá, con
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha el despido hasta la de la pre-
sente resolución o hasta el alta en el RETA,
en su caso, todo ello con la responsabilidad
que, en su caso y dentro de los límites lega-
les, corresponda al Fondo de Garantía Sala-
rial, y declarando extinguida en esta fecha la
relación laboral.

A doña Rosa Galiana Núñez: indemniza-
ción, 18.065,55 euros, y salarios de tramita-
ción, 2.574,86 euros.

A doña Benedicta Parrondo: indemniza-
ción, 6.775,50 euros, y salarios de tramita-
ción, 45,17 euros.

A doña Elisa Fernández: indemnización,
16.374,15 euros, y salarios de tramitación,
4.851,60 euros.

A don Miguel Francisco Oliveros: in-
demnización, 8.383,50 euros, y salarios de
tramitación, 7.452 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Viajes Bonsai, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.328/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don César Nú-
ñez Morgado, contra “Vía de Tórtolas,
Flayul Construcciones, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 9 de 2009, se ha acordado citar a
“Vía de Tórtolas, Flayul Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 1 de diciem-
bre de 2009, a las diez cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vía de
Tórtolas, Flayul Construcciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Martín
Pablo Milone, contra “Mobuzz TV España,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.750
de 2008, se ha acordado citar a “Mobuzz TV
España, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 2 de
marzo de 2009, a las nueve treinta y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.


